
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N' 119-2016-SUSALUD/S
Lima, 18 de agosto de 2016

VISTO:

El lnforme N" 00250-2016/OGAJ de la Of¡cina General de Asesoría JurÍdica de fecha 18 de

agosto de 2016, em¡tido atend¡endo Ia solicitud del Secretario General; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artÍculos 9, 11 y 13 del Texto Unico Ordenado de la Ley N"

29344 - Ley Marco de Aseguramiento universal en Salud, aprobado por Decreto supremo N' 020-

2014-SA, se crea la Superintendencia Nacional de salud - SUSALUD como un organismo públ¡co

técnico espec¡alizado, adscr¡to al Ministerio de salud, con autonomía técnica, func¡ona

adm¡nistrativa, económ¡ca y f¡nanc¡era; encargada de registrar, autorizar, supervisar y regular a las

nstituciones Administradoras de Fondos de Aseguram¡ento en Salud - IAFAS, así como reg¡strar y

a las Inst¡tuc¡ones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS y Unidades de Gest¡ón

IPRESS - UGIPRESS, en el ámbito de su competenc¡a;

Que, la Ley N" 27444 - Ley del Procedimienio Administrativo General, en el artículo 127

sobre Régimen de Fedatarios, establece que el fedatario tiene como labor personalís¡ma,

comprobar y autent¡caf, previo cotejo entre el documento or¡ginal que se exh¡be y la cop¡a

presentada, la fidel¡dad del contenido de esta Última para su empleo en los procedimientos de la

entidad, cuando en la actuaciÓn administrat¡va sea exigida la agregaciÓn de los documentos o el

administrado desee agregarlos como prueDa;

eue, de acuerdo al citado artículo, cada ent¡dad designa fedatarios instituc¡onales, en

númeroproporcionaIaSusnecesidadesdeatenclón,quienes,sinexc|usióndeSuS|abores
ordinar¡as, brindan gratu¡tamente sus serv¡cios a los administrados;

Que, es necesario renovar la designación de fedatarios efectuada por Resolución de

superintendencia N' 0077-2015-SUSALUD/S, actualizando simultáneamente la relaciÓn de

servidores de SUSALUD que desempeñarán tales func¡ones;

Que, estando al marco legal expuesto y por necesidad institucional, se est¡ma necesar¡o

des¡gnar a los Fedatarios de la super¡ntendencia Nacional de salud - sede central:

con los vistos del secretario General y del Directof General de la oficina General de

Asesoría Jurídica; Y,



Estando a lo d¡spuesto por el artÍculo g y los literales d) y t) del artículo 10 del Reglamento
de Organizac¡ón y Funciones de SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo N.0Og-2014-SA.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Designar como Fedatarios de la superintendencia Nacional de salud - sede
Central, a los siguientes servidores:

Torres Pino Intendencia de
ISIPRESS

superv¡sión de lPREss

- Srta. Lizeth Adr¡ana Justo Villavicencio Oficina General de Asesoría Jurídica - óGAJ

- Sr. José Francisco Arce Castro Oficina General de Planeamiento y presu'puesto -
OGPP

' Artículo 2'- Los fedatar¡os designados en er artícuro precedente deberán dar estricto
cumplimiento a Io d¡spuesto por el artículo 27 de la Ley N" 27444. Asimismo, deberán llevar un
Registro de ros documentos autenticados conforme al Formato que como Anexo forma oane
Integrante de la presente Resolución, debiendo abstenerse de autenticar documentos g"n"üdoa
por el órgano al cual pertenecen, bajo responsabil¡dad.

Artículo 3.- Los fedatarios designados deberán presentar semestrarmente un Informe a ra
secretarÍa General adjuntando copia simpre de su Registro, dentro de fos primeros siete (7) días
hábiles del mes s¡guiente al semestre reportado.

- Sr. Lu¡s Alberto Gutiérrez Calderón Intendencia de Supervisión de TAFAS - tSIAFAS

- Sr. Angef Franc¡sco Vefásq uez ZapiA

- srta. Levdi DadmerMatrqui nam¡iéiffiiñS
Sra. Gladys lliana Garnica pinazo tntencenóia@
Sra. Jess¡ca Paola Vílchez Viltanueva

- Sr. José Antonio Pantigoso Cuevara'--Of¡c¡n?Génerat oé nüm¡ñülra;ón - OGA



Artículo 4.- Notificar ¡a presente Resoluc¡ón a los servidores designados, asf como a los

órganos de SUSALUD, para conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 5,- Dejar sin efecto la Resolución de Superintendenc¡a N' 077-201s-SUSALUD/S

de fecha 1 5 de abr¡l de 2015.

Artículo 6,- Disponer la publicación de la presente Resolución en la página web institucional,

conforme a lo d¡spuesto por la Directiva N' 002-201s-SUSALUD/SG aprobada por ResoluciÓn de

SecretarÍa General N' 019-2015-SUSALUD/SG, mod¡f¡cada por Resolución de Secretaría General

N' 086-201 5-SUSALUD/SG.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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